
Juzgado Primero Civil Municipal de Cúcuta. 
San José de Cúcuta, diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
  
La secretaria del Juzgado Primero Civil Municipal de Cúcuta, procede a efectuar la liquidación de costas 
a favor de la parte demandante y en contra de la parte demandada, dentro del proceso ejecutivo radicado 
bajo el N° 540014003001-2019-00067-00. 

 

V/r Agencias en derecho  $850.000 
V/r Notificación a demandado $19.000  
V/r Envío oficio medida cautelar $9.750 

 
SUMAN:                                                                  $878.750 
  

Son: ochocientos setenta y ocho mil setecientos cincuenta pesos mcte.                                                                                                                         
 
Constancia secretarial: Pasa al Despacho la presente liquidación de costas para su aprobación de 
conformidad con el artículo 366 del C.G.P. Provea.  
 
 
 

Sonia Astrid Celis Nuñez 
Secretaria 

 
 
 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al final del documento 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas realizada por secretaría se encuentra ajustada a las 

actuaciones procesales, se aprueba conforme el artículo 366 del C.G.P. 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 



David Mauricio Nava Velandia 

Juez Municipal 

Civil 001 

Juzgado Municipal 

N. De Santander - Cucuta 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

d9e0bc66ae3e8ff76ce6c8e349a6c239f2dc0acaa26f75bef3d6f2c96278f867 

Documento generado en 19/08/2021 10:18:38 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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